
COLEGIO CAROLINA LLONA CUMPLE
UNA SEMANA DE HUELGA
El  sindicato  de  trabajadores  del  Centro  Educacional
Piamartino,  “Carolina  Llona  de  Cuevas”,  hizo  efectivo  la
huelga legal a contar del 19 de octubre del presente año Este
martes  26  cumplirá  una  semana  sin  actividades  en  aula  y
también está suspendida la entrega de clases via Internet.

El  sindicato  de  tabajadores  del  Colegio  Carolina  LLona
cumplirá su primera semana de huelga legal luego de haber
agotado las instancias de mediación.

El proceso de negociación colectiva se inició durante el mes
de agosto donde los representante de trabajadores presentaron
su pliego de peticiones, sosteniéndose diversas conversaciones
entre los representantes de los trabajadores y representantes
 del empleador. El 27 de septiembre el empleador presentó la
ultima respuesta, la que no fue aceptada por los trabajadores.

El  sindicato  representa  a  más  de  120  trabajadores  entre
profesores y asistentes de la educación que impiden tener
clases presenciales y via telemática o class room como se
denomina a nivel docente, tema que impide realizar las clases
con la normalidad requerida. Hasta el momento se mantienen los
canales de conversación cortados.

Ante  tral  situación,  la  administración  del  establecimiento
educacional llama a los padres a no enviar a los niños al
colegio mientras se mantenga el conflicto laboral.
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SERVEL  DICTA  NORMAS   PARA
ELECCIONES 21 DEL NOVIEMBRE

El  Consejo  Directivo
del  Servicio
Electoral, conforme a
la ley que lo faculta
a dictar las normas e
instrucciones
necesarias  para  el
desarrollo  de  los
procesos  electorales
ha  determinado  para
los  comicios  del  21

de noviembre de 2021:

Constitución de Mesas Receptoras de Sufragios:1.

El sábado 20 de noviembre de 2021, a las 15:00 horas, se
realizará  el  acto  de  constitución  de  mesas  receptoras  de
sufragios, el que deberá contar con la participación de todos
los vocales designados por las Juntas Electorales.

Luego que se realice el acto de constitución de las mesas, se
efectuará una capacitación obligatoria dirigida a las y los
vocales de mesas receptoras de sufragios sobre el proceso
electoral  y  medidas  sanitarias  a  aplicar.  Se  dispondrá,
además, de información virtual y videos para todos quienes
desempeñen el rol de vocal, siendo obligatoria su revisión.

Instalación de Mesas Receptoras de Sufragios:1.

 A partir de las 7:30 horas, del domingo 21 de noviembre, los
vocales deberán reunirse en el mismo local designado, para
instalar cada mesa receptora de sufragios, y así dar inicio al
funcionamiento de éstas.
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Las mesas se instalarán a las 8:00 horas y podrán comenzar a
funcionar con al menos 3 vocales de los designados por la
Junta Electoral.

A partir de las 9:00 horas, el Delegado de la Junta Electoral
deberá designar a los vocales que falten hasta completar el
mínimo de 3 necesario para poder funcionar, prefiriendo a
electores que se ofrezcan voluntariamente. En ese caso no
podrán designar como vocales a personas que no sufraguen en el
correspondiente local de votación, así como tampoco a personas
extranjeras,  analfabetas  y  no  videntes.  Las  personas  con
discapacidad y quienes tengan 60 o más años podrán excusarse
de este deber cívico. El delegado deberá instalar todas las
mesas, a más tardar, a las 10:00 horas del día 21 de noviembre
de 2021.

Horario  de  funcionamiento  de  las  mesas  receptoras  de
sufragios:

A las 18:00 horas del día de la elección, el presidente de la
mesa declarará cerrada la votación a menos que, llegada la
hora de cierre, hubiere electores de la mesa esperando para
sufragar.

 

Horarios Preferentes:

 

Mujeres embarazadas, personas que tengan algún tipo de
discapacidad, y electores que requieran ser asistidos en
el ejercicio de su sufragio tendrán derecho preferente
para votar durante todo el proceso de votación.

 

Electores  adultos  mayores  desde  los  60  años  tendrán
preferencia  para  votar  durante  todo  el  proceso  de
votación. Sin embargo, el Servicio Electoral sugiere y



recomienda que este grupo etario concurra a sufragar
entre las 14:00 y 18:00 horas, en razón a que son los
horarios de menor concurrencia de electores y en los que
se producen menores aglomeraciones.

 

La preferencia señalada anteriormente implica que otros
electores  diferentes  a  los  anteriormente  señalados,
deben permitir que estos grupos preferentes voten en
primer lugar, y antes que ellos sin importar el horario
de llegada al local de votación o a la mesa.

Vocales de mesa:1.

Las Juntas Electorales determinarán los vocales que ejercerán
en ellas. El número o cantidad de vocales que integre cada
mesa receptora de sufragios que funcione en Chile será de 5
vocales. En el extranjero, el número de vocales que integran
una mesa receptora de sufragio será de 3 vocales.

Cualquier vocal podrá excusarse de desempeñar el cargo, desde
el  2  y  hasta  el  4  de  noviembre,  de  conformidad  con  las
causales de excusa del artículo 49 de la ley 18.700. Las
excusas deberán ser formuladas por escrito ante el secretario
de la junta electoral respectiva.

Sin perjuicio de lo anterior se establece que la causal de
excusa establecida en el número 4 del artículo 49 de la ley
18.700,  para  desempeñar  las  funciones  de  vocal  de  mesa
receptora de sufragios o de miembro de Colegio Escrutador, se
rebaja a 60 años de edad.

Así también, se entenderán excusadas de cumplir las tareas de
vocal:

Las  mujeres  embarazadas  durante  todo  el  período  de
gestación
El padre o la madre de un hijo o hija de menor de dos
años al día 21 de noviembre de 2021



Quienes se desempeñen como cuidadoras o cuidadores de
adultos mayores o personas con necesidades especiales,
con dependencia o discapacidades
Las que se desempeñen en los establecimientos de larga
estadía para adultos mayores (Eleam).

 

Adicionalmente,  se  podrán  acreditar  las  correspondientes
excusas ante el Delegado del local el día de la elección o
ante el Juez de Policía Local si llegaren a ser citados con
posterioridad. Acreditado los antecedentes, los delegados de
local no podrán considerar para la instalación de las mesas a
las personas que se encuentren en algunas de las situaciones
mencionadas.

Medios de prensa:1.

Los  equipos  periodísticos  deberán  acreditarse  con  la
credencial  del  medio  de  comunicación  respectivo  ante  el
Delegado  en  la  oficina  electoral  del  local  de  votación.
Deberán  coordinarse  entre  ellos  respecto  del  tiempo  que
permanecerán al interior de los locales de votación, de manera
que todos tengan la oportunidad de cubrir las votaciones en
las mesas receptoras de sufragios sin producir aglomeraciones.

Los medios de comunicación deberán organizarse para cubrir el
voto  de  personas  públicamente  notorias,  candidatos  o
autoridades. En cualquier caso, las entrevistas a las personas
antes mencionadas deberán realizarse fuera de los locales de
votación, por lo menos a diez metros de cualquier ingreso o
salida del recinto.

Apoderados1.

Los partidos políticos que participen en la elección, así como
los candidatos independientes, podrán designar apoderados para
las actuaciones de las juntas electorales, de las oficinas
electorales de los locales de votación, de los locales de



votación,  de  las  mesas  receptoras  de  sufragios  y  de  los
colegios escrutadores, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 169 de la ley 18.700.

Todos  los  apoderados  podrán  ser  designados  mediante  poder
simple.

Lápiz pasta azul1.

 

Los y las electores deberán firmar en el respectivo padrón de
mesa y marcar su preferencia en la cédula electoral haciendo
uso de su propio lápiz pasta de color azul o el que al efecto
le proporcionará el presidente de mesa.

Los y las electores que concurran a votar deberán asistir sin
la compañía de otra persona, salvo el caso de aquellos que
requieran ser asistidos al momento de ejercer su sufragio, así
como personas que deban ir acompañados por un niño, niña o
adolescente por causa de fuerza mayor.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Protocolo  Sanitario  de  las
Elecciones  Generales  Noviembre  2021,  todos  los  electores,
apoderados, medios de comunicación y quienes no cumplan roles
o funciones electorales, sea que se encuentren dentro o fuera
de  un  local  de  votación  y  colegios  escrutadores,  deberán
llevar alcohol gel y sus propias mascarillas, las que deberán
usar en forma permanente.

Acuerdo Consejo Directivo Servicio Electoral Dicta norma e
instrucciones que indica para el desarrollo de las Elecciones
Presidencial,  Parlamentarias  y  de  Consejeros  y  Consejeras
Regionales del 21 de noviembre de 2021.

Publicado el 08 de octubre de 2021

Publicación en el Diario Oficial acá
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AFUMMA DESPERTO Y EXIGE SUS
DERECHOS

Una dura y comprensiva declaración pública dio a conocer la
Asociación de Funcionarios de la Municipalidad de Maipú,

AFUMMA. En ella reconoce las necesarias reivindicaciones que
detonan la “Revuelta Social”, también conocido como “Estallido
Social”, pero que la historia reconocerá como “La Evolución
Estudiantil”.

Despertaron los funcionarios, nuestra asociación ”y adherimos
totalmente a las demandas que los estudiantes y movimientos
sociales” indican en el Comunicado entregado esta tarde e
indican que se llegó a ello a causa del abuso del mundo
político contingente, agregando que las acciones colectivas
“en las últimas semanas nos indican que Chile requiere cambios
profundos, cambios sustantivos y cambios estructurales.”

“Aspiramos a un país distinto, menos desigual, que aprenda a
escuchar  y  responder  a  las  legitimas  demandas  de  los
ciudadanos”.

“En  relación  a  la  Municipalidad  y  al  fondo  del  presente
comunicado,  queremos  señalar  que  a  100  días  del  Alcalde
Vodanovic”, vemos que ha sido de “dulce y de agraz”, de dulce
porque se ha instalado un sistema de administración diferente
a la anterior “y de agraz porque no hemos avanzado y no hay
respuesta  a  los  requerimientos  expuestos  en  varias
oportunidades”.

Los funcionarios se refieran a los ascensos esperados por años
y que aún se mantienen pendientes, a las Gift Card de premios
pendientes a los funcionarios que cumplían años de servicios,
pagos de meses pendientes -retroactivos- por la aplicación de

https://www.prensalocal.cl/2021/10/19/afumma-desperto-y-exige-sus-derechos/
https://www.prensalocal.cl/2021/10/19/afumma-desperto-y-exige-sus-derechos/


la ley 20.922, otro tanto se refiere a los uniformes entre
otros requerimientos.

Exigen  los  dirigentes  una  definición  de  la  política  de
Recursos  Humanos,  criticando  “las  jefaturas  a  honorarios”
impuestas  en  los  últimos  tres  meses,  procedimiento  que
consideran ilegal y realizarán una denuncia a la Contraloría
General de la República, lo que daría paso al primer gran
desencuentro  de  los  funcionarios  de  planta  con  la  nueva
autoridad comunal.

Chile despertó, indican en la nota, “porque siempre hubo oídos
sordos a las legítimas demandas de la ciudadanía”, agregando
que al parecer en el ámbito local pasa lo mismo, refiriéndose
a  la  relación  de  la  actual  administración  con  los
funcionarios:  No  podemos  cargar  con  el  déficit  municipal,
situación  que  “para  contratar  personal  nuevo  con  buenos
sueldos no existe tal crisis”.

Dura tambien la denuncia con quien califican de un colaborador
estrecho de la administración Barriga, hoy sea designado para
definir las horas extras a los funcionarios. Esto, indican los
dirigentes de ASFUMMA, no lo aceptaremos.

La historia nuevamente comienza a escribirse y todos espera
que tenga un mejor final que el anterior. Ver las dos páginas
del Comunicado

DECLARACION PUBLICA_1

DECLARACION PUBLICA_2
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 18  DE  OCTUBRE  NO  ES  UN
MOMENTO  DE  ALEGRIA,  ES  UN
MOMENTO DE PROFUNDA REFLEXION

A  dos  años  del
denominado  Estallido
social” o La Revuelta
estudiantil,  hay
mucho aún que pensar,
manteniendo  activas
las  inquietudes.  La
experiencia  señala
que hubo que destruir
US 3 mil millones EN
TODO  Chile  para  que

el mundo político, sordo hasta el día de hoy, se reuniera para
dar  una  salida  “democrática”  a  la  gran  deuda  social…que
siempre pagan los más pobres, para esos mundos políticos los
más desposeídos y o los más vulnerables.

Ese ejemplo de gastar dinero en gente más pudiente, en los
favorecidos del régimen, es sin duda algo que se mantiene,
entre los que se adjudicaron la victoria del 18 de octubre y
los que se consideran vencidos en sus privilegios con esa
crisis social que nunca debió ocurrir, pero los trabajadores,
los estudiantes y sobre todo las dueñas de casa que poco o
nada podían hacer para administrar económicamente el hogar,
situación que terminó por reventar con una explosión social.

Eso se ve reflejado aún en diversos ámbitos, en la falta de
calidad moral de políticos que quieren seguir en el parlamento
saltando luego de 20 años en la Cámara al Senado, sin más que
tener recursos para pagar activistas de campaña, así como
otros que nada hicieron y endeudaron al Estado o municipios y
quieren seguir en esa línea merced a su empatía.
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En contratos a amigos que sobrepasan largamente en Maipú en
sueldo  a  los  trabajadores  de  planta,  menoscabando  a
trabajadores, jefaturas y direcciones que hasta el momento han
mantenido  funcionando  la  Municipalidad  por  su  inercia.  La
inexperiencia puede llevarnos a un nuevo desaliento que se
puede manifestar a contar de marzo.

Día de reflexión, día para pensar en el Chile que queremos,
con ciudadanos que tengan las mismas oportunidades, que las
coimas  desaparezcan  y  tengan  las  penas  judiciales  que  se
merecen,  los  méritos  sean  la  vanguardia  de  un  Chile  para
todos.  Que  el  mundo  político  recupere  su  esencia  de
representar a su electorado y no a sus padrinos empresariales;
que  vuelvan  a  ser  políticos  y  dejen  de  ser  comerciantes
pensando en su futuro personal; que el profesorado, que es el
maestro inicial de los futuros presidentes y presidentas de
Chile, tengan por fin su estatus que se merecen; que los
trabajadore sean reconocidos por lo que producen y su aporte
al crecimiento del país, que los empresarios ganen los justo y
paguen sus impuestos que la ley les impone, sin las argucias
impuestas por políticos corruptos para congraciarse con los
poderosos. Esa será una forma de llegar a vivir en paz y
progreso en nuestro Chile.

Hasta antes de ese 18 de octubre de 2019, los estudiantes
pedían que la educación dejara de ser una empresa más, que se
trabajara  para  que  Chile  les  diera  oportunidades  una  vez
egresado, que sus abuelos tuvieran una pensión justa, donde su
madre pudieras ser atendida con dignidad en un servicio de
salud… esa sordera costo al erario nacional U$ 3 mil millones;
¿pero como los miró el empresariado?… como una oportunidad de
ventas, de negocios y nuevas licitaciones; subiendo el precio
del fierro, el cemento y vidrios entre otros. Se amplio la
empresa, hubo que construir cierres de cortinas de acero,
crear nuevas empresas de seguridad, entre otras.

Se intento meter a estas protestas al ejército de Narcos,
creando vandalismo, robos de tiendas, pero nunca se supo de



esos  iniciadores  que  descerrajaron  candados  y  luego
desaparecieron. Tampoco de aquellos que en bicicleta repartían
panecitos con mantequilla de marihuana y papelillos para la
fuerza. Por supuesto que eso distrajo las policías que se
vieron en dos frentes y debieron solo obedecer las órdenes
iniciales

Hoy, ese 18 de octubre, se ve como una última oportunidad,
refrendada por la gran marcha del 25 de octubre del 2019, es
decir una semana después, que permitió de alguna forma decir
basta, basta de desigualdad, basta de persecuciones, basta de
corrupción, basta de negociados a costo del erario estatal…
que son los recursos nuestros.

Solo  basta  meditar  porque  solo  se  detuvieron  a  quienes
protestaban y no a los que incitaban al saqueo, aunque se
pillaron en la quema de la Iglesia a uno con el pelo corto del
cual nunca más se supo..

Diferentes partidos se adjudicaron esas protestas, aunque las
del millón de personas fue sin banderas, impuesta por la auto
convocatoria. Un mes después, el mundo político firmaba “un
tratado de paz” para buscar una salida democrática, que se
inicia con el plebiscito del Apruebo el 25 de octubre del año
2020,  al  que  muchos  partidos  se  opusieron,  de  derecha  e
izquierda.

¡No hay que aflojar!, pero tampoco hay que darles el gusto de
mantener la democracia “custodiada!” o “protegida”, como lo
señalaron los creadores de la actual Constitución el año 1980
y busquen recuperar nuevamente con la fuerza de las armas sus
privilegios tan añorados por el 1% del mundo civil.

Un 18 de octu8bre de reflexión, un 19 de planificación para un
Chile Mejor.

A la fecha nada se ha ganado, solo buenas intenciones, como el
estudio  de  una  Nueva  Constitución,  pero  que  para  que  su
contenido favorezca a una nueva sociedad, sepan que solo hay



una  huella  con  muchos  muertos,  muchos  mutilados,  muchos
presos,  que  han  creado  en  una  nueva  reconquista  de  la
democracia.

EL JUEVES 28 CELEBRAN DIA DEL
FUNCIONARIO  MUNICIPAL  2021
SIN PREMIACION

La reunión del Director de Finanzas Ernesto Torres y las
directivas gremiales de funcionarios municipales de planta

para tratar el tema de las premiaciones y la celebración del
Día del Funcionario Municipal, la cual sería muy “austera”,
más bien pobre, sin Gift Card de premiación con el fin de
ahorrar dinero, bajo el argumento que no estaba contemplado en
el presupuesto 2021 y la escases de recurso en las arcas
municipales, aunque los valores de premiación por años de
servicio están decretado por la administración saliente.

Una reunión intensa, donde salieron sustantivos y adjetivos
sobre la forma en que se encara la deuda y déficit municipal,
desprendiéndose que nuevamente los errores económicos de las
autoridades  la  pagan  los  trabajadores  de  planta.  Los
dirigentes municipales aseveran que ya han contribuido con las
restricciones de recursos producto de la disminución de horas
extraordinarias, lo que estiman debería ser similar con los
nuevos funcionarios a honorarios incorporados por el actual
régimen, que estiman serían más onerosos que las aptitudes que
tienen  respecto  a  su  expertiz,  con  sueldos  muy  altos
referentes  a  las  funciones  asumidas.

El tema es complejo, por el momento que vive la municipalidad
y cuyas finanzas están con el “raspado de la olla” hace un mes
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y las facturas por pagar se mantienen en seis meses de atraso,
pagando  un  mes  para  mantener  la  deuda,  aunque  en  algunas
cifras muy altas solo queda la renegociación, exponiéndose a
un alto interés reinante en el mercado.

La idea de la actual administración era informar en la reunión
con los dirigentes gremiales que se realizará la premiación,
pero solo con diplomas, sin los premios con la tradicional
Gift  Card  que  les  permite  adquirir  equipos  de  sonido,
televisores y hasta pie de pasajes para vacaciones futuras que
decide el propio funcionario, es decir un buen regalo por años
de servicio. Cabe detacar que un Decreto alcaldicio de la ex
alcaldesa Barriga determina un valor de la Gift Card a los
funcionarios por años de servicios, en el caso de 45 años de
servicio con un valor cercano a los $ 900.000, de los cuales
al menos tres funcionarios estarían con en esa condición.

Tras  la  intenso  diálogo  entre  Dirección  de  Finanzas-
dirigentes gremiales de planta, la búsqueda de soluciones se
iba  alejando,  argumentando  los  dirigentes  que  los  déficit
deben ser ecuánimes en la restricción de gastos, reiterando
los altos sueldos del equipo entrante del actual alcalde, que
no correspondería a los funcionarios de confianza que son solo
4,  no  estando  en  ellos  otros  12  cargos  como  el  Jefe  de
Gabinete, Prensa, coordinadores de jefaturas y asesores de
directores entre otros, sin contar los artilugios para nombrar
incluso direcciones que no son de confianza con funcionarios
nuevos a contrata.

El tema se decidirá el lunes 18 de octubre, aunque trascendió
que los dirigentes están dispuestos a esperar hasta marzo del
próximo año para el pago de premios, pero con el compromiso
que se incorpore en el presupuesto 2022, en el caso que no
estuviera en el presupuesto 2021 o no exista liquidez, como se
puede deducir.



FRANCISCO  PINCHEIRA:  VAMOS
SUMANDO VOTOS POCO A POCO.

Un éxito nuestro banderazo del viernes, con participación
de las cinco coaliciones que tienen directorio comunal en

Maipú.  Una  gran  familia  política  que  respeta  acuerdos  y
respalda a nuestra candidata presidencial Yasna Provoste, hoy
en un empate técnico en el segundo lugar en una encuesta y
tercera en la encuesta Cadem superando a Sichel y con un
debate donde mostró su temple político de estadista.

Creo que Maipú esta siendo su aporte sustantivo a la Campaña
de Yasna Provoste, señala el CXoordinador del Comando de Yasna
Povoste en Maipú, Francisco Pincheira Peña, quien estima que
partió  su  campaña  en  desventaja  argumentando  que  los
candidatos en competencia la anteceden con casi un año de
canditaturas  presidenciales,  mientras  que  Yasna  solo  tiene
algunos  meses  tras  la  Consulta  Ciudadana,  lo  que  hace
meritorio  su  avance.

Francisco Pincxheira:: ¿Es una disculpa?

No, no es una disculpa, es una realidad, pero que nos dio
desafíos más grandes que cumplir y creo que tendremos mejores
novedades antes del fin de semana.

¿Te refieres a las encueatas que indicarían pasar a segunda
vuelta?

Estamos trabajando para ello y si bien las cosas se están
dando mejor de lo esperado, no nos podemos confiar y tenemos a
toda la gente en la calle trabajando intensamente. ¡Mira!, el
banderazo  del  viernes  teníamos  participando  a  dirigentes,
candidatos, simpatizantes de partido, dirigentes especiales y
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vecinos,  pero  lo  más  importante  es  la  reacción  de  los
automovilistas y la gente que pasaba en el bus: el sonido de
las bocinas y los dedos para arriba.

Sabemos además que las encuestas no son muy confiables, pero
hay que tenerlas en cuenta para mejorar en las debilidades que
nos muestran.

Hemos  despertado  el  entendimiento  en  la  coalición,  de  la
ciudadanía que ve con alegría  que tenemos una candidata que
sabe, con experiencia política, una presidenta de la cual no
nos arrepintamos de elegir, como fue el caso pasado en que nos
derrotaron, con un candidato que no era nuestro, pero que
apoyamos respetando los acuerdos.

Pero  hay  algunos  dirigentes  y  simpatizantes  que  se  han
declarados “Boristas”, en el sentido  qyue apoyan al candidato
Gabriel Boris.

Luchamos por recuperar  la democracia para que cada cual tome
su decisión pensando en el futuro de Chile, otros piensan en
el futuro corto placista personal, creyendo que el alcalde
Vodanovic les dará “pega” en la municipalidad. No sufrague por
Vodanovic, pero creo que cambiar sus eventuales principios de
gente que participa activamente en política significa estar
pensando siempre en el poder y cuando la ven perdida se pasan
al bando contrario.

Si me preguntas si el alcalde les dará “pega”, creo que con el
momento  financiero  que  pasa  el  municipio,  por  el  déficit
heredado de la adminstración anterior, no ers el momento de
contratos a quienes ya estuvieron y perdieron por sus falta de
respaldo.  Hoy  el  alcalde  necesita  un  respaldo  que  no  sea
permeable, para lograr sacar a la Municipalidad del pésimo
momento económico y por su puesto no va a contratar a quienes
traicionan su principios porque luego lo podrán traicionaran a
él.

 



HOY SE REINICIO CASO BASURA
Ayer martes 12 de octubre estaba considerado en tabla el
reinicio del denominado “Caso basura”, desligada de varias

aristas comunales, pero está fue suspendida por problemas de
salud de uno de los magistrados, según informaciones recabadas
por este medio.

Este caso judicial se reinicia en definitiva este miércoles en
el  Quinto  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal  (TOP)  de
Santiago en formato semi-presencial. Cabe recordar que este
juicio tiene más de 9 años y fue suspendido la última vez a
causa de la Pandemia.

Una larga lista de testigos que incluiría dos candidatos a
parlamentarios y otros tantos descartados por la Fiscalía o la
parte acusadora para ser más preciso, pero que reincorpora la
parte de la defensa. Uno de ellos clave en los fundamentos.

En la oportunidad intervendrán los Fiscales Verónica Monjes,
Paul  Martinson  y  José  Solís,  según  se  informa  desde  la
Fiscalía.

CONSTITUYENTE BARRAZA VISTARA
CUATRO ALAMOS

En el marco de la semana Constituyente, dos integrantes de
la Convención Constituyente, concurrirán a la Población

Cuatro  Álamos  este  miércoles  13  a  dialogar  y  exponer  su
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trabajo en la Convención. En la oportunidad plantaran arboles
en homenaje a fallecidos.

Dos convencionales constituyentes concurrirán a la población
Cuatro Álamos a dar a conocer sus avances y logros en el
trabajo encomendado por más del 80% de los ciudadanos que
concurrieron a sufragar para este efecto.

Primero participarán de una de las tradiciones del Ecobarrio
que consiste en plantar árboles en memoria de algún fallecido
del sector y luego se dirigirán a la sede de la junta de
vecinos Cuatro Álamos para escuchar y responder preguntas de
los asistentes.

La jornada se iniciará a las 16:00 horas de este miércoles

LA MUSICA ESTA DE DUELO EN
MAIPU:  FALLECIO  TROMPETISTA
EDUARDO ANIÑIR

Eduardo Aniñir Melinao. (Q.E.P.D.),

A los 51 años y víctima de una falla multisistémica, falleció
este domingo 10 de octubre, el destacado músico maipucino
Eduardo Aniñir Melinao. Su deceso se produjo esta madrugada,
cerca de las 01:30 horas mientras era atendido en el Hospital
El Carmen. Su funeral se realizará este lunes.

Eduardo Aniñir Melinao. (Q.E.P.D.), padre de tres hijos, fue
un  destacado  músico  de  importantes  bandas  maipucinas  y
nacionales en su especialidad de trompeta. Estudió mecánica en
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el  Colegio  Don  Orione  donde  nace  su  vena  musical  y  que
perfeccionó  en  la  Facultad  de  Música  de  la  Universidad
Católica.

Su cuerpo mortal está siendo velado en Galicia 2792, entre Av.
Olimpo  y  Asunción,  detrás  del  colegio,  lugar  donde  han
concurrido una cincuentena de músicos, integrante de diversa
banda y cofradías, a darle una digna despedida a un músico, a
uno de los suyos.

TRAYECTORA

Músico  completo,  que  incluía  orquestas  bailables,  grupos
religiosos,  siendo  uno  de  los  músicos  emblemáticos  de  la
fiesta de La Tirana y de la fiesta de la Promesa en el Templo
Maipú. Fue parte de la banda del conjunto folclórico “Tierra
Chilena”,  “Mafia  del  Folclor”,  “Fuerza  Maestra”,  “Embrujo
Nortino” y “Manka Saya”. En algunos momentos, esporádicamente,
participó en Chile con la Banda Renacer como un amigo más.

Eduardo era muy conocido en Maipú, fue arreglista y creador de
muchos  temas  nortinos  para  bandas  de  bronce,  como  saltos
diablada, caporales, takiraris, etc.

No  era  de  nuestra  banda,  lo  recuerda  Walter  Gutiérrez,
Director de la Banda “Renacer”; pero era un amigo músico que
nos ayudaba cuando necesitábamos refuerzos. Ha sido una gran
pérdida para la música.

Cristian Orellana Araneda, amigo de toda su vida en la música,
lo recuerda como un hombre excepcional en la trompeta, amigo
que llevaba la música en las venas. Es una pérdida irreparable
para su familia, para la música y por supuesto para la comuna.

Su música lo llevó a conocer diferentes n países sudamericanos
en diferentes bandas. Años atrás, viajó a Paraguay, Brasil y
Argentina en giras internacionales con grupos folclóricos, en
la década de los ‘90.



EXEQUIAS

Su funeral será a las 14:30 horas este lunes, partiendo el
cortejo a las 13:30 horas desde su casa hacia el Parque del
Recuerdo de Padre Hurtado, donde descansará su cuerpo mortal
hasta  que  el  Creador  del  Universo  lo  determine.  Nuestras
condolencias  a  su  familia,  a  sus  amigos  que  lo  están
despidiendo con música de bronces y tocatas de la Tirana, para
hacer menos dolorosa su partida al mundo celestial por quienes
fueron su familia y amigos.

CIENTOS DE TRABAJOS LLEGARON
A LA OMIL

La Oficina Municipal de Información
Laboral,  OMIL,  ubicada  en  Calle
Alberto Llona 1889, costado sur de la
Tesorería General, entrega día a día
un  listado  de  trabajos;  en  esta
oportunidad que sobrepasan la demanda
laboral.  Quienes  deseen  postular  a

estos  trabajos  deben  ir  con  su  currículo  y  su  cédula  de
Identidad entre las 08:30 y 13:00 horas.

Semanalmente  cientos  de  cesantes  encuentran  trabajo  en  la
OMIL, algunos en Maipú, otros en comunas cercanas, pero para
ello deben estar inscritos en los registros de la OMIL para
ser considerados; nos señalan que son muchos los trabajos y
pocos los postulantes en trabajos que van de $400,00 a $
750.000  para  oficios  y  otros  tantos  para  profesionales  y
trabajadores sin experiencia. Importante es que lleven claro
el Código del trabajo al que postulan que aparece en el sector
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izquierdo del listado.

¡Suerte!

La lista del día es la que sigue, pero las vacantes vigentes
están en el TRABAJOS AL 7 DE OCTUBRE

 

Código C9373

 

OPERARIO DE PRODUCCION

 

DAMA Y VARÓN   *SIN EXPERIENCIA        ENTRE 18 A 65
AÑOS       *MÍN.8º BÁSICO RENDIDO

 

*SUELDO LIQUIDO $420.000 – $450.000.-

*JORNADA LABORAL LUNES A VIERNES DE 08:00 A 17:30       HRS

*LUGAR DE TRABAJO ES EN LA COMUNA DE MAIPÚ      *CONTRATO A
PLAZO, LUEGO INDEFINIDO

Código   C9374

 

COMMUNITY   MANAGER

 

DAMA Y VARÓN      *CON  2 AÑOS DE EXPERIENCIA        ENTRE 18
A 65 AÑOS         *TITULADO INSTITUTO TÉCNICO

 

https://maipu.trabajando.cl/


*SUELDO LIQUIDO $700.000.-

*JORNADA LABORAL LUNES A VIERNES DE 8:30 A 18:30 HRS

*LUGAR DE TRABAJO ES EN LA COMUNA DE MAIPÚ             
*CONTRATO A PLAZO, LUEGO INDEFINIDO

C9375

ASISTENTE   CONTABLE

 

DAMA Y VARÓN       CON  2 AÑOS DE EXPERIENCIA       *ENTRE 18
A 65 AÑOS        *MÍN. 4º MEDIO RENDIDO

 

*SUELDO LIQUIDO $550.000.-

*JORNADA LABORAL LUNES A VIERNES DE 8:30 A 18:30 HRS

*LUGAR DE TRABAJO ES EN LA COMUNA DE MAIPÚ        *CONTRATO A
PLAZO, LUEGO INDEFINIDO

 

MAS OPCIONES

https://maipu.trabajando.cl/

